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Convenio adicional que celebran por una parle el Mun¡cipio de Colón Querétaro, a quien se danominará "EL
CONTRATANTE", representado por el Arq. Noel Edilberto Verdi lnchau3tegui en su carácter de Secretario
de Obras Públ¡cás del Munrcipio de Colón, Qro : por la otra la empresa H & R CONSTRUCTORES ASOCIAOOS
S.A. DE C.V. representada en este acto por el Arq. Cristóbal Hernández Puebla, a quien se denomrnara "EL
CONTRATISTA", y a ambos se les denominará "LAS PARTES", de acuerdo con las siguientes declarasones
y cláusulas

OECLARACIONES

PRIMERA:', LAS PARTES,, DECLARAN QUE

Con fecha l2 de jun¡o de 2023 "EL CONTRATANTE" Y "EL CONTRATISTA" celebran el contrato

de la obra: AMPLIACION DE REO DE DRENAJE SANITARIO EN LA LOCALIDAD DE AJUCHITLAN,
coLoN, QRO. NÚ[¡ERO MCQ.SOP.FlSE.AO.007.05/2023-{10375, por la cantidad de S6E1,675.65

(SEISCIENTOS OCHENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 65/100 M N ),

I V A incluido

SEGUNDA: ,,EL CONTRATANTE,, OECLARA OUE

A El periodo para la ejecución de los trabajos en contrato se eslipuló fuera del 26 de ¡unio de 2023 al 23

de octubr€ de 2023 para el térm¡no de los trabajos y con fecha de término de contrato al 07 de
nov¡embre de 2023 Los trabajos fis¡c¿mente fueron iniciados @nforme a la fecha indic¿da en el

contrato
B La contratista ingresó documentación para el trámite de pago de anticipo en tiempo y forma conforme

a lo especificado en las cláusulas de mnüato y recib¡ó el monto correspondiente en fecha 13 de julio

de 2023
C Derivado del diclamen, realizado y aprobado por la Dirección de Obras Públ¡cás, de fecha 07 de

nov¡embre de 2023 se ha determinado la necesidad de ampl¡ar el plazo de término adm¡n¡strativo del
07 de novrembre de 2023 al01 de dic¡embre de 2023, por lo que requiere la ampliación del plazo a fin

de eslar en condiciones de comprobar el gasto de manera correcta, por lo que en común acuerdo entre
a "LAS PARTES", se autoriza el plazo para el término de contrato al 01 de diciembre de 2023 Dicho

drctamen foma parte del presente convenio (anexo único)

TERCERA: "EL CONTRATISTA" DECLARA OUE

A Conoce el alc€nce las modificacrones materia de este convenio, tiene capacidad juridrca y dispone de
la organización y elementos sulicientes para cumplir con ellas

FUNDAMENTO LEGAL

LEY oE OBRA PÚBLICA DEL ESTADo DE oUERÉTARo
lnfiCUt-O Se - En tanto que los contratos de obra pública se encuentren vigentes y en eJ

plazos establec¡dos y sea el cáso de que por requerimientos de la obra, debidamente
por las pales, resulte necesaria la modificación o la ampliac¡ón en el alcance original
contratante podrá aulorizar balo su responsabil¡dad, dicha modiflcáción o ampliación
rebase el veinticinco por c¡ento del y monto or¡ginal (Ref P O No 37, 20-V.22)
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202r-202€l monto y el plazo de ejecución de la ampliación al contrato original, deberán formalizarse a través del convenio

modrficatorio suscrito en tiempo y fomat la ausencia de esle documento no podrá anular el derecho del
contratisla para exigir la remuneración de los conceptos adicionales ejecutados, debidamente asentados y
autorizados en la bilácora de la obra (Ref P. O No 37, 2GV-22)

Si derivado de circunstancias ajenas a las partes, resulla necesaria la actualización en el programa

calendarizado de ejecución, tal situac¡ón deberá hacerse constar en un convenio modificátorio debidamente
justificado que aclualice dicho programa, elcual no allerará la fecha de término pactada. (Ref. P O No 37,20-
v-22\.

Previo a la suscripc¡ón del convenio modif¡catorio de la ampliación correspondiente, elcontralista deberá otorgar
las garantias adicronales respeclivas (Ref. P O No 37, 20-V-22)

Tratándose de modif¡caciones que atiendan a conceptos no contemplados en el catálogo orig¡nal, e incremento
en los volúmenes, éstos se aulorizarán cuando asi se requrera, debiendo integrarse las crnstanc¡as o
validaciones correspondientes al expediente técnico de la obra o servicio de que se trate. (Ref P O No 37,
20-v.22\

En la ampliación y modificación de las condiciones originales contracluales, se deberá observar en todo
momento, que no existan cáracter¡st¡c€s que alteren el proyecto y mndiciones de la obr¿ pública y/o servicio
relacionado con la misma. (Ref. P. O. No 37, 20-V-22)

Los precros contemplados en la modil¡cación o ampliacrón del contrato no aceptarán variación alguna en lo
relalivo a los factores de ind¡rectos, financiamiento y utilidad (Ref P O No 37, 20-V-22)

Los ajustes o incrementos de los precios unitarios contratados, serán sobre la base de lo estipulado en esta ley;

d¡chos ajustes no se considerarán en el monto de la modificác¡ón o ampliación del contrato original (Ref P O
No 37,20-V-22)

cr-Áusur-rs
PRIMERA. El objeto del presente convenio es la ampliación al plazo de eiecución de la obra AMPLIACION DE
RED DE DRENAJE SANITARIO EN LA LOCALIDAD DE AJUCHITLAN, COLON, QRO.

SEGUNOA. 'EL CONTRATISTA" Manif¡esta su conformidad para que el plazo para finiquitar
administrativamente la obra mencionada en la cláusula pnmera del presente convenio, sea hasta el dia 01 de
d¡ciembre de 2023

TERCERA. "LAS PARTES" Convienen en que por excepc¡ón de lo señalado y que se estrpula en los térmrnos
de este convenio, rigen todas y cada una de las cláusulas del mntrato original

Enteradas las partes del conlen¡do y alcance del presente convenio, lo ñrman por triplic€do de conform¡dad en el
Municipro de Colón Querétaro el dia 07 de noviembre de 2023
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Dictamen técnico que funda, motrva y justifica mod¡ficar el plazo para la ejecución de la obra
AMPLIACON DE RED DE DRENAJE SANITARIO EN LA LOCALIDAD DE AJUCHITLAN,
CO|-ÓX, QnO. En la localidad de AJUCHITLAN, COIÓ?¡, QRO. lnserta dentro del Programa de
Fondo de lnfraestructura Social para las Entidades (FISE) 2023 y con el propósito de dar
cumplimiento a lo establecrdo en la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, de conformidad
con los siguientes

ANTECEDENTES

a) Con fecha 24 de Mayo de 2023 el Encargado de despacho de la Secretaría de Finanzas
municipales emite oficio 2023GEO00531 para la sufic¡encia presupuestal de la obra
AMPLIACION DE RED DE DRENAJE SANITARIO EN LA LOCALIDAD DE AJUCHITLAN,
COLÓN, ORO En la localidad de el Blanco, Colón, Qro con un total aprobado de
¡700,000.00 pesos M N
Con fecha 30 de Mayo de 2023 se emiten los ofic¡os de inv¡tación directa para la
ad.tudicación de la obra de AMPLIACION DE RED DE DRENAJE SANITARIO EN LA
LOCALIDAD DE AJUCHITLAN, COLÓN QRO En la localidad de Ajuchitlan, Colón, Qro
Con fecha 02 de junio de 2023 se vrsita el sitio de los trabajos por parte de las empresas
contratistas invitadas e ¡gualmente ese día se realiza la junta de aclarac¡ones
Con fecha 06 de junio de 2023 se rec¡ben las propuestas técnicas y económ¡cas por pale
de los postores y se procede a la revisrón de propuestas
Con fecha 08 de junio de 2023 se emite el fallo del contratrsta para la ejecución de la obra
en comento
Con fecha 12 de junio de 2023 se firma contrato de obra No
MCO SOP FISE AO 007 0512023-00375 entre el Mun¡c¡pro de Colón Ouerétaro y la
contratista "H Y R CONSTRUCTORES ASOCIADOS, S.A. DE C.V." representada en ese
acto por el Arq Cristóbal Hernández Puebla en su carácter de apoderado legal, con
periodo de e.lecución de los trabajos del 26 de junio al 23 de Octubre de 2023 y fecha de
térmrno de contrato al 07 de noviembre de 2023 y un monto de $ 587,651 42 más S

94,024 23 del I V A, siendo un total contratado de $ 681,675 65 (Seiscrentos Ochenta y Un
Mil Seiscientos Setenta y Cinco pesos 65/'100) M N
Se tramita el anticipo del 30% con un monto de S 204,502 70 incluido el I V.A
Se inician los trabajos conforme a la fecha de contratación

b)

c)

d)

e)

0

s
h

HECHOS Y/O RAZONES TÉCNICAS

1) Por término administrativo se sol¡cita 25 dias para el crerre de la estimación finiquito y
cierre administrativo

ESTA HOIA FORÑTA PARTE DEt DICTAMEN QUE FUNDA ¡,i|OTIVA Y J
REHABILITACIÓN OE RED OE OREÑAJE SANITARIO EN VARIAS CALLES

de LA ESPERANZA

LIAR EL PLAzO PARA LA EJ
EN LOCA].IOAO OE LA ESPERANZA,

óN. oRo
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CONCLUSIONES

Único Elaborar el contrato modificatorio al plazo de la obra A PLIACION DE RED DE
DRENAJE SANITARIO EN LA LOCALIDAD DE AJUCHITIE¡,¡ COI-ÓH, QRO. EN IA IOCAIIdAd dE
A¡uch¡tlan, Colón, Qro. Contratada orig¡nalmente por $ 681,675 65 recorriendo la fecha de
término adm¡nistrativo del 07 de Novrembre de 2023 al01 de Diciembre de 2023, requrnendo a la
contratista ajustarse a las condiciones conten¡das en el fundamento legal y el clausulado de
contrato orig¡nal, mismas que apl¡can en todas y cada una de sus características

Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro

ARTÍCULO 5 - Estarán sujetas a las disposiciones de esta ley, toda obra públ¡ca que contrate el
Estado y los Mun¡c¡p¡os, as¡mismo, cualquier actividad relacionada con la obra pública que aquellas
contraten y se realicen con cargo total o parcial a:
l.- Los fondos estatales, conforme a los convenios que celebre el Elecutivo Estatal con la
participación que en su caso corresponda a los Munrcrpros
ll - Los fondos estatales, conforme a los conven¡os que celebren el Elecut¡vo Estiatal, con la
participación que en su caso correspondan a los organismos no gubernamentales o a los
particulares por sí mismos
lll - Los fondos municipales

ART|CULO 56 - En tanto que los contratos de obra pública se encuentren vtgentes y en ejecución
dentro de los plazos establecidos y sea el caso de que por requerimrentos de la obra, debidamente
justif¡cádos y suscntos por las partes, resulte necesaria la modificación o la amplación en el
alcance orig¡nalmente contratado, la contratante podrá autonzar, bajo su responsabilidad, dicha
mod¡ficación o ampliac¡ón siempre y cuando no se rebase el veintic¡nco por ciento del plazo y
monto original

El monto y el plazo de eJecución de la ampl¡ación al contrato or¡ginal, deberán formalizarse a través
del convenio modificatorio suscrito en t¡empo y forma, la ausencia de este documento no podrá
anular el derecho del contratista para exigrr la remunerac¡ón de los conceptos ad¡cionales
ejecutados, debidamente asentados y autorizados en la bitácora de la obra

Si derivado de c¡rcunstancias ajenas a las partes, resulta necesaria la actualización en el programa
calendar¡zado de eJecución, tal situación deberá hacerse constar en un convenio modificetorio
debidamente justificado que actual¡ce dicho programa, el cual no alleratá la fecha de térm¡no
pactada

Previo a la suscripción del convenio modif¡cator¡o de la ampl¡ación correspondiente, el
contrat¡sta debe.á otorgar las garantías adicionales respectivas.

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

DEPARTAMENTO DE SUPERVISIÓN

ESTA IIOJA FoR[.iA PARTE oEL DICTAMEN QUE FUNDA ¡¿tOTtVA y AIPLIAR EL PLAZO PARA LA EJ
REHABTLTTACtóN DE RED oE DRENAJE sANtTARto EN vARtAs cAttES LA LOCALIOAD DE LA ESPERANZ-A,

de LA ESPERAN coLoN oRo
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Tratándose de modrfrcaciones que atiendan a conceptos no contemplados en el catálogo original, e
incremento en los volúmenes, éstos se autor¡zarán cuando así se requiera, deblendo integrarse las
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SEcRETARíA DE oBRAS púglrcls

DtREcctóN DE oBRAS PúBLtcAS
DEPARTA¡¡ENTo DE SUPERVISIÓN

En la ampfiacrón y modiflcacrón de las condiciones originales contractuales, se deberá observar en
todo momento, que no existan caracteristrcas que alteren el proyecto y condicrones de la obra
públice y/o servicio relacronado con la misma

Los precios contemplados en la modificáción o implicación del contrato no aceptarán var¡ación
alguna en lo relativo a los factores de indirectos, f¡nanc¡amiento y utilidad

Los ajustes o incrementos de los precros unrtarios contratados, serán sobre la base de lo
est¡pulado en esta ley, dichos ajustes no se cons¡derarán en el monto de la modificación o
ampliac¡ón del contrato original

lnfiCULO 57.- Una vez adjud¡cada la obra, suscritos los documentos requeridos y recrbido el
anticipo correspondiente, la contratante dará posesión al contratista del sit¡o destinado a la obra y

aquel deberá dar ¡nicio a los trabajos en la fecha estipulada en el contrato; el contratista podrá
in¡c¡ar la obra, s¡ lo estimare conveniente y balo su responsabilidad, aun antes de la recepción del
anticipo

LINEAMIE\TOS PARA I\FORMAR SOBRE LOS RECT]RSOS FEDERALES TRANSFERIDOS A I,AS
ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO

FEDERAL. l' or opgn¡ctór DE Los REct Rsos DEL R4lto GENERAL 3J

PRIMERO - Los presentes Lrneamrentos tienen por objeto establecer las disposiciones para que
las entidades federativas, los municipios y las demarcacrones territoriales del Distrito Federal,
envíen a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, informes sobre el ejerc¡cio, destino y

resultados obtenidos de los recursos federales que les sean transferidos por concepto de
aportac¡ones federales, convenios de coordinación en materia de descentralización o reas¡gnación
y subsidios y los resultados de las evaluaciones que se lleven a cabo al respecto, así como las
relacionadas con la operación para la entrega de los recursos del Ramo General 33 Aportacrones
Federales para Ent¡dades Federativas y Municipios

SEGUNDO - Los presentes Lineamientos son de observancia obl¡gator¡a para las dependencias y
entidades de la Administrac¡ón Pública Federal, entidades federativas, munrcipios y las
demarcaciones territoriales del Distrito Federal

TERCERO - Además de las definiciones previstas en la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, para efectos de los presentes Lineamientos se
entenderá por:
I Aportaciones Federales: los recursos federales a que se reflere el Capítulo V de la Ley de
Coordinacrón Fiscal, transfer¡dos a las entldades federativas y, en su Glso, por conducto de éstas,
a los mun¡cipios y demarcaciones territoriales del Drstrito Federal, a través del Ramo General 33
Aportaciones Federales para Entidades Federat¡vas y Munic¡p¡os,

ESTA HOJA FORMA PARIE DEL DICIAMEN OUE FUNDA , MOÍIVA Y JUSTIFICA LIAR EL PLAZO PARA LA EJ
REI-iABtLrTAclóN oE RED oE DRENAJE sANtrARto EN vaRIAS CALLES EN LA LIOAO OE LA ESPERANZA,

dE LA ESPERANA, COLO{, ORO
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trate.

¿e' h

(



*gmoffiillsu

¿ AYUIT¡TA"IENfO DE

SECRETARÍA DE oBRAS PUBLICAS
DrRECctóN DE oBRAS PúBLrcAS

DEPARTAIVENTo DE SUPERVISIÓN

#A ñ o DelCentena rio

--t 'J -.. .,:.. . , . ..+--.t .,:. : t. ..-., .-.t .,;.

iluxtctPlo uanE Y SOECiA|{O

¿A¡l l/-, \ v

COLÓN
2021-2024

cP.76270

A¡ I

El presente Dictamen se elabora en el Munrcrpio de Colón Querétaro, a los 07 dias del mes de
Noviembre de 2023, f¡rmando al celce las personas que en esta intervinieron

Por El Municipio

ESTA HOJA FORMA PARTE DEL OICTAMEN QUE FU NDA, MOTIVA Y JtJ AI\4PLIAR EL PLAZO PARA LA
REHABILITACION DE RED OE DRENAJE SANITARIO EN VARIAS CALLES LALOCALI

. oRo
OAO DE LA ESPERANZA,

de LA
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ARQ LUIS ENRIQUE
JIMENEZ ALMARAZ

SUPERVISOR DE OBRA

Por El Contratista

ESTA IIOJA FOR¡.,IA PARTE OEL DICTA¡,IIEN OUE FUNOA, I\,IOTIVA Y JUSTIFICA AI\4PLIA EI PLAZO PARA LA EJ

DE LA ESPERANZA
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H Y R CONSTRUCCIONES
ASOCIADOSSA DECV

Representada por el

ARQ CRISTOBAL
HERNANDEZ PUEBLA

CONTRATISTA
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